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CONVENIO DE COOPERACiÓN MUTUA

NOSOTROS, REINA RIVERA JOYA, mayor de edad, soltera, Licenciada en

Ciencias Jurídicas y Sociales, hondureña, vecina y residente en la ciudad de

Tegucigalpa, M.D.C. y con tarjeta de identidad N° 0801-1969- 00314:

actuando en mi condición de Directora Ejecutiva del Centro de Investigación

'Y' Promoción de los Derechos Humanos CIPRODEH, que en lo sucesivo se
,

"

llamará ONG y el Señor RICARDO GALO MARENCO, mayor de edad,

casado, Abogado, hondureño, con tarjeta de identidad N° 0616-1954-00047,

actuando en su condición de residente del Pleno del Tribunal Superior de

Cuentas; acordamos celebrar el presente CONVENIO DE COOPERACiÓN

MUTUA cuyo objetivo es:

PRIMERA: "Fortalecer la Participación Ciudadana en procesos que

propicien la Transparencia en el manejo de los recursos públicos

nacionales y municipales y la promoción de una Cultura de Ética y

respeto a los Deberes y Derechos Humanos". Este convenio se regirá en

adelante bajo las siguientes cláusulas de compromiso:

SEGUNDA: La Cobertura: Será en la República de Honduras, y se iniciará

en los municipios de: Maraita, Talanga y San Ignacio en el departamento de

Francisco Morazán.

TERCERA: Propósito del Convenio: El Propósito de este convenio será

especificar los compromisos y roles que ambas Instituciones desarrollarán

durante -QDnvenio de Cooperación y Mutuo entendimiento, apoyando las

capacitaciones programadas por CIPRODEH relacionada con la temática

del TSC a juicio de éste.




